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V¡stos, Ios documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, el a(ículo 76' de la Ley N' 29944, Ley de Refoma Magisterial d¡spone que
las plazas vacantes existentes en las instituc¡ones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas v¡a mncurso

¡co de contratac¡ón docentei

Que, el arlíq¡lo l' de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materiá

va y d¡cta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Refoma Magisterial tiene

final¡dad permitir la contratación temporal del profesorado en instituc¡ones educativas públ¡cas de educac¡ón bás¡ca y técnico
prcductiva; es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;

oue, por Decreto Supremo Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que

regula el procedimiento para las contratac¡ones de profesores y su renovación en el marco del contrato de servicio docente en

educación básice y técnico pmductiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

dicta otras disposiciones, con la finalidad de eslablecer dispos¡ciones en relación al procedimiento, requis¡tos y condiciones para las

mntratac¡ones de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las IIEE públicas de educación básica y técnico
productiva.

Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos

Humanos, con el visto bueno de las dependencias corespond¡entes de la UGEL, el contrato suscrito entre el docente adjudicado y

el ütular de la enüdad, y;

De conformidad con la Ley N'28O14 Ley Generalde Educación, Ley N" 8944 Ley

de Reforma Magisterial y su mod¡ficatoria, Ley N'3'1638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N0

30328, Ley que establece medidas en materia educat¡va y dicta otras disposic¡ones, el oecreto Supremo N' 0042013-ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N' 001-20'IIMINEDU, que

aprueba el Reglamento de Organ¡zac¡ón y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organizacrón y Funciones

robado por el Gobiemo Regional y las facultades previstas en la Ley 27444 Ley del Procedimiento Administrat¡vo General;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1o.. APRoBAR EL COilTRATO, por servicios personales según el

D

anexo que forma parte de la pfesente, suscrito por la Un¡dad Ejecutora y el personal docente que a conünuac¡ón se ¡nd¡ca:

Que, es polílica del Min¡sterio de Educación garantizar el buen in¡cio del año
en concordancia con las polít¡cas priorizadas y los compromisos de gestión escolar;



1.1 DATOS PER§ONALES:

APELTIOOS Y NOI\¡8RES

DOC, OE IDENTIDAD

SEXO

FECHA OE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

CUSSPP

FECHA OE AFILIACION

TÍTULO Y/O GRADO

ESPECIALIOAD

DAÍOS DE LA PLAZA;

AI]UANANCHI SHAKAI]\18. FELICITA

0.N.r. N" 33767328

FEITENINO

17i 10/1976

A.F,P. PROFUTURO

579560FASAK5

26/06/2001

PROFESOR

EOUCACIÓT,¡ INICIAL BILINGüE

lnic¡al . Jardín

306

92128121fi17

PROFESOR

oFrclo N' 816.2016/5PE-OPEP.UPP (28/r2/2016)

Y/O MODALIDAD

UCION EDUCATIVA

lGO DE PLAZA

CARGO

MOTIVO OE LA VACANTE

2331152 No DE FoLIOS:44

acla de d¡ud¡cac¡or

De3ds d 0110M023 hasra d l1l12mn

30 Horss Pedagogicas

PUt.I

ARTICULo 2'.. E§rABLECER, onlorme al Anexo l del Decreh Suprem N'001-
2o2!MINEDU, que contiene el docurEnto 'Coriúato de Servbb Docenb", es calsal de resolución del cotrato cüalquiera de los [ntivo6
señalados en la Cláusuh Sexta.

ARTICULO 3".. AFÉCTESE a la cadena prBsupuesbl corespondiente de acuerdo al Texto

Úni:o Ordenado del Clasifcsdor de Gastos, tal mrno lo dispone La Ley N" 31638 quo apruoba el Presuprrosto del S€cbr Rlblioo plara Bl Año

Fbcd 2023.

ARTÍCULO 1'.- t{OflFlCAR, la FBsenb r€sotJción a la parle interesada e instancias
adminbtrativas pertinentes pafa su mnoc¡m¡onb y acciones de Lay.

Regí stre se y com u n iq ue se

PROF. NOR¡úA ISABEL ECARRA BAUTISTA
DIRECÍOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqúi
NIZB/DPS II
VRLB(E) AGA
CFWAGI
JMV/J,PER
apoyo

!.lnttu

DATOS DEL CONTRATO:

N' DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNADA LABORAL

FASE DE ADJUDICACION

I23i)

ER

104

aa
0

1.3.


